LEY Nº 10.212


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Los Charrúas, departamento Concordia, de un inmueble inscripto en la Dirección de Catastro de la Provincia bajo el Plano de Mensura Nº 71.541, individualizado con la Matrícula Nº 136.083, con domicilio parcelario en calle Jaime Lande a 172,00 m de Avenida Los Inmigrantes y que consta de una superficie de 10.047,45 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 
Norte: Rectas: (1-2) al rumbo S. 28º 56´ E de 50,00 m (2-3) al rumbo S 23° 00´ E de 65,35 m ambas rectas lindando con Administración General de los Ferrocarriles del Estado; 
Este: Recta (3-4) al rumbo S 66º 32´ O de 87,95 m lindando con Administración General de los Ferrocarriles del Estado y con Municipalidad de Los Charrúas; 
Sur: Recta (4-5) al rumbo N 23º 13´ O de 115,40 m lindando con calle Jaime Lande; 
Oeste: Recta (5-1) al rumbo N 66º 49´ E de 83,47 m lindando con Municipalidad de Los Charrúas, con destino al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 46 “Helena Larroque de Roffo” de la localidad de Los Charrúas, departamento Concordia.-
ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 23 de abril de 2013.-
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